
 
A DESPACHO: 21 de septiembre de 2022. Informando que correspondió 

por reparto el presente proceso declarativo de pertenencia para resolver 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

El secretario 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

Popayán Cauca, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós 

 
       

      PROCESO:            DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
               DEMANDANTE:     MARLENY GARCIA VALENCIA 
                DEMANDADOS:     LORENZO TORRES Y OTROS. 

               RADICADO:          2022-00490-00. 
 

Auto Interlocutorio Nro. 2124 

 
Inadmitida la demanda mediante auto interlocutorio No. 1992 del 07 de 

septiembre de 2022 en la que se concedió el termino de cinco  días a la 
parte demandante para subsanar los defectos señalados. Sin embargo, la 
parte demandante al allegar memorial de subsanación procede conforme 

al artículo 93 del Código General del Proceso, que refiere a la reforma de 
la demanda, así:  

 
“(…) Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda (…) 
Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 
hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas 

(…)” 

 

En ese orden, el trámite a impartir se supedita a esta norma y no a la del 
articulo 90 et supra.  
 

Por lo expuesto anteriormente, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso de pertenencia teniendo en 
cuenta las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias entre las de su clase, 
previa anotación en sistema SIGLO XXI. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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